La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arza Porras, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa (11-25/PES-00461), tiene a bien informar lo siguiente:
Respecto a la pregunta de “¿qué entidades locales han debido reintegrar cuantías por este motivo? ¿qué cuantías?”, indicar que los procesos de revisión de la justificación y reintegro están todavía abiertos. No obstante, se adjuntan datos de 2023 y 2024. Las cuantías del año 2025 se desconocen a fecha actual, ya que las entidades locales están en proceso de justificación y presentación de memorias y el plazo finalizará el 1 de marzo.

	2023
	Gasto mínimo a justificar
	Cuantía objeto de reintegro
	% de ejecución respecto financiación DF

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Allo, Arellano, Arroniz, Dicastillo y Lerín
	13.565,56
	65,85
	19,90 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de Ancín-Amescoa
	8.583,39
	3.298,18
	12,31 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Buñuel
	16.288,40
	3.849,84
	15,27 %

	Ayuntamiento de Estella / Lizarra
	17.343,10
	6.092,56
	12,97 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de la Zona de Los Arcos
	11.757,24
	7.541,23
	7,17 %

	Ayuntamiento de Tudela
	42.079,52
	11.229,13
	14,66 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de las Villas de Arguedas, Valtierra, Villafranca, Milagro y Cadreita
	20.306,77
	2.383,93
	17,65 %



	2024
	Gasto mínimo a justificar
	Cuantía objeto de reintegro
	% ejecución respecto financiación DF

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de Alsasua, Olazagutía y Ziordia
	9.456,36
	596,69
	18,74 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de Ancín-Amescoa
	8.032,55
	4.436,81
	8,95 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Buñuel
	16.694,81
	161,29
	19,81 %

	Junta General del Valle del Roncal
	5.112,37
	221,54
	19,13 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de la Zona de los Arcos
	11.320,25
	5.289,82
	10,65 %

	Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Olite
	12.783,07
	3.646,62
	14,29 %



En cuanto a “los motivos que ocasionan este incumplimiento”, cabe destacar lo siguiente:
La cuantía establecida en el Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, responde a una estimación y no a la realidad específica de cada zona. Por tanto, las necesidades reales de cobertura anual no tienen por qué coincidir con la cuantía estimada. 
Por otro lado, las Ayudas de apoyo a procesos de inclusión social y/o emergencia social se integran en un sistema de cobertura de necesidades ampliado que comprende, entre otros, prestaciones como RG, IMV, Programa de asistencia material básica, Ayudas extraordinarias de Inclusión Social, etc.
Las Ayudas de apoyo a procesos de inclusión social y/o emergencia social se vinculan a procesos de inclusión y están sujetas a una valoración social de las profesionales de los servicios sociales y, por tanto, la no justificación de la cuantía estimada implica considerar que la cobertura de necesidades en esa zona ha sido satisfecha por el sistema de cobertura de necesidades básicas.
Y, por último, el Decreto Foral 48/2020, introdujo la financiación directa de las ayudas de inclusión y emergencia social en los convenios, superando el modelo anterior de subvenciones. Se establece (artículo 23.3) la obligatoriedad de justificar un mínimo del 20 % de la aportación foral en conceptos específicos (cómo se ha indicado dicha cifra tiene un carácter meramente estimativo), conforme a los requisitos del Anexo I de los convenios plurianuales (Anexo). Dado que los municipios pueden ampliar estos criterios mediante sus propias ordenanzas, es común que el gasto real en ayudas sociales sea superior al justificado bajo este decreto.
Finalmente, en relación con “las medidas orientadas a corregir dicho incumplimiento”, cabe reiterar que las ayudas de inclusión y emergencia social se integran en un sistema ampliado de protección social, que se vinculan a procesos de inclusión individual y a la valoración técnica de profesionales públicos. Asimismo, dado que el umbral del 20 % posee una naturaleza estrictamente estimativa, su desviación tiene un carácter meramente administrativo. Por consiguiente, el Departamento seguirá cumpliendo estrictamente el DF48/2020.

[bookmark: anexo]ANEXO
Requisitos que deben cumplir las ayudas de apoyo a procesos de inclusión social y/o de emergencia social concedidas por las entidades locales para la justificación del gasto en cumplimiento de la cláusula quinta 2.1.c)
Se entiende por ayudas de apoyo a procesos de inclusión social y/o de emergencia social, las ayudas gestionadas por las entidades locales titulares de servicios sociales de base de la Comunidad Foral de Navarra, destinadas a aquellas personas en situación de vulnerabilidad social y que tienen por objeto apoyar en los procesos de inclusión social y garantizar la cobertura de aquellas necesidades sociales apremiantes de forma inmediata a aquellas unidades familiares residentes en sus municipios y que según la valoración técnica así lo requieren.
1. Definiciones
a) Ayuda de apoyo a procesos de inclusión social y/o de emergencia social: prestación económica de pago único dirigida a las unidades familiares cuyos recursos económicos resulten insuficientes para hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.
Estas prestaciones tienen las siguientes características:
· Carácter finalista, por cuanto deben destinarse únicamente al objeto para el que hayan sido concedidas.
· Carácter personal e intransferible, en cuanto se dirige a la unidad familiar.
· Carácter inmediato en su tramitación, en cuanto que su gestión facilita el acceso a la ayuda a la mayor brevedad.
· Carácter complementario de la acción profesional, en cuanto se concibe como una medida de apoyo a la intervención desarrollada por el SSB con la unidad familiar.
b) Unidad familiar de convivencia: a los efectos previstos, incluye a la persona solicitante y, en su caso, a una o más personas que convivan con ésta unidas por relación conyugal o análoga relación de afectividad o de parentesco por consanguinidad hasta el segundo grado o hasta el primer grado de afinidad.
c) Recursos económicos de la unidad familiar: Se considerarán como tales los ingresos imputables a la misma y su patrimonio (bienes muebles y bienes inmuebles).
Serán considerados ingresos de la unidad familiar los obtenidos por cualquiera de sus integrantes en el momento de la solicitud por cualquiera de los siguientes conceptos: 
· Rendimientos de trabajo por cuenta ajena o por actividades empresariales y profesionales (cuantías brutas deducida la cotización de la Seguridad Social y las cantidades abonadas por derechos pasivos, mutualidades de carácter obligatorio o similares), prestaciones y pensiones y cualquier otro ingreso mensual. 
· Rendimientos netos de los bienes inmuebles (alquileres, arriendos…) diferentes a la vivienda de uso habitual. 
Los bienes muebles y los bienes inmuebles se valorarán conforme a lo establecido en apartado 2 d) y e).
2. Requisitos de unidades familiares beneficiarias
Los Servicios Sociales de Base deberán comprobar el cumplimiento de los siguientes requisitos para el acceso a las ayudas de apoyo a los procesos de inclusión social y/o de emergencia de las unidades familiares:
a) La persona solicitante deberá ser mayor de 18 años, o menor emancipado con menores a su cargo. 
b) La unidad familiar deberá estar empadronada en cualquiera de las localidades de Comunidad Foral de Navarra.
c) Los ingresos económicos mensuales de todos los miembros de la unidad familiar en el momento de la solicitud, según lo señalado en el punto 1.c, no deberán ser superiores a lo contemplado en la siguiente escala progresiva en función al número de miembros de la unidad familiar:

	NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR
	CUANTÍA MÁXIMA INGRESOS MENSUALES 

	1
	1.255 € x Unidad familiar

	2
	1.506 € x Unidad familiar

	3 
	1.631 € x Unidad familiar

	4
	1.757 € x Unidad familiar

	5
	1.882 € x Unidad familiar

	6 o más
	2.008 € x Unidad familiar



d) Los bienes muebles de todos los miembros de la unidad familiar no deberán superar los bienes muebles computables establecidos en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada.
e) El valor catastral de los bienes inmuebles de todos los miembros de la unidad familiar, a excepción de la vivienda habitual, no deberá superar 10 veces la Renta Garantizada para una unidad familiar de un solo miembro en términos anuales. Se exceptuará este requisito en aquellos casos en que quede justificada la imposibilidad de realización de dicho patrimonio.
f) Presentar una situación que dificulte el afrontamiento de gastos específicos, cuyo abono es necesario para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.
En el caso de que las unidades familiares solicitantes sean perceptoras de la Renta Garantizada, se entenderá que cumplen los puntos c), d) y e).
3. Disponibilidad presupuestaria de la entidad local 
La Entidad Local deberá destinar en el Presupuesto de Gastos de cada año del periodo de vigencia del presente Convenio, al menos un 20 % de la cuantía financiada por el Gobierno de Navarra en concepto de Costes Específicos, que será concretada en la adenda al Convenio que se firmará por ambas partes anualmente, sin perjuicio de una mayor dotación presupuestaria en el ejercicio de sus competencias.
4. Gastos justificables por la entidad local a efectos de este convenio
Se consideran gastos justificables aquellos que respondan a la naturaleza de las ayudas, resulten estrictamente necesarios, favorezcan los procesos de inclusión social de las personas y se realicen durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada anualidad comprendida en el periodo de vigencia del presente Convenio.
Será justificable hasta la cuantía límite establecida en cada categoría o subcategoría, con un tope máximo por unidad familiar en su conjunto de 3.000 euros anuales. 
Los gastos justificables deberán estar incluidos en alguna de las categorías siguientes:
a) Alojamiento
a.1) Pago del alquiler de la vivienda, pago de la cuota de préstamo hipotecario de la vivienda, pago de habitación en vivienda compartida, pago de otro tipo de alojamiento (pensión, hotel, etc.), gastos comunidad de vecinos.
La cuantía límite por este concepto será hasta un máximo de 3.000 euros anuales por unidad familiar.
a.2) Contrato de nueva vivienda en alquiler, que vaya a ser la residencia habitual real y efectiva de quien la solicita, cuando suponga un desembolso inicial extraordinario y con sus recursos económicos pueda garantizar el pago habitual de la vivienda. 
La cuantía límite por este concepto será hasta un máximo de 2.000 euros anuales por unidad familiar.
No será imputable a efectos de justificación, el gasto por este concepto de aquellas ayudas concedidas a unidades familiares que perciban en el momento de la solicitud ayudas para la misma finalidad reguladas en la Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, sobre el derecho subjetivo a la vivienda en Navarra.
b) Suministros básicos
b.1) Gastos de distribución de agua fría y otros servicios (alcantarillado, recogida de basura, etc.).
b.2) Gastos de electricidad, gas, calefacción y agua caliente central y otros combustibles (leña, carbón, gasoil para calefacción, etc.).
La cuantía límite por los conceptos b.1) y b.2) conjuntamente será hasta un máximo de 800 euros anuales por unidad familiar.
b.3) Altas de contratos de suministros básicos de la vivienda habitual, se concederá como máximo la cuantía que suponga el coste del alta.
La cuantía límite por este concepto será hasta un máximo de 2.000 euros anuales por unidad familiar.
No se contemplan los gastos de comunicación e información.
c) Nutrición e higiene
c.1) Gastos en alimentación diaria e higiene (elementos básicos para la higiene personal y del hogar) de las personas integrantes de la unidad familiar.
La cuantía máxima anual para este concepto será la siguiente en función del número de miembros de la unidad familiar:

	MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR
	TOPES MÁXIMOS ANUALES

	1 persona
	500 euros/año Unidad familiar

	2 personas
	700 euros/año Unidad familiar

	3 personas
	940 euros/año Unidad familiar

	4 personas
	1.220 euros/año Unidad familiar



No será imputable a efectos de justificación, el gasto por este concepto de aquellas ayudas concedidas a unidades familiares que perciban en el momento de la solicitud la renta garantizada regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre o normativa en vigor.
d) Formación e integración sociolaboral
d.1) Gastos dirigidos a la participación en actividades formativas no regladas y/o sociolaborales dirigidas a la capacitación personal, dentro del proceso de inclusión
Hasta un máximo de 800 euros anuales por unidad familiar 
e) Otras necesidades básicas
Se contemplarán en este apartado aquellas ayudas no especificadas en los apartados anteriores, siempre que se justifique mediante valoración técnica del SSB la necesidad de su concesión.
La cuantía máxima anual para este concepto será la siguiente en función del número de miembros de la unidad familiar:

	MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR
	TOPES MÁXIMOS ANUALES

	1 persona
	500 euros/año Unidad familiar

	2 personas
	700 euros/año Unidad familiar

	3 personas
	940 euros/año Unidad familiar

	4 personas
	1.220 euros/año Unidad familiar



Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 4 de febrero de 2026
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca

